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COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PÉREZ ZELEDóN

sEsÉN oRDTNARTA 012-2023

ACTA-o12

Acta número doce, correspondiente a ses¡ón ordinaria, celebrada por el Comité

Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, inicíando a las dieciocho

horas con trece minutos del dos de mayo del dos mil veintitrés.

Miembros presentes: Juan Pablo Camacho Navarro en calidad de presidente,

Adriana Astúa Quesada, vicepresidente, Mariel Mora Murillo, tesorera, Edgar

Francisco Jiménez Risco, secretario y Johnny Gerardo Quirós Mora, vocal. ------

ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del dia.

Se da lecfura al orden del día para la sesión ordinaria 012-2023, para determinar

si requiere alguna modificación y alterar su orden. ACUERDO l. Se lee y aprueba

el orden del día propuesto para esta sesión

ARTíCULO II.

Recibimiento de visitas

Se da atención a la señora, Gretel Campos Jiménez, miembro de la Junta

Directiva de la Asociación de Fútbol de Salón de Pérez Zeledón, la cual expone

la situación económica por Ia que muchos de los chicos que asisten a los

entrenamientos y el compromiso de algunos de los miembros de Junta Directiva

de fa Asociación para poder cumplir con los compromisos económicos que

cubren al participar de los entrenamientos y demás eventos, razón por la cual

solicitan ayuda al Comité Cantonal de Deportes y Recreación, Ia misma explica

que al formulario de donación que tienen por entregar, Ie faltan dos documentos

por renovación de personería jurídica, queda pendiente por parte de la

Asociación Deportiva, la entrega de los documentos faltantes para el trámile de

aprobación de la solicitud de donación. Sin mas por tratar se retira del recinto. -
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COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PÉR ót'l
ACTA ORDINARIA 01 2.2023
02 de mayo 2023

ARTICULO III.

Lectura del acta anterior.

Se da lectura al acla de la sesión ordinaria 009-2023 celebrada el día 03 de abril

del 2023. AGUERDO 2. Se aprueba en firme con 5 votos de los miembros

presentes el acta de la sesíón ordinaria 009-2023 celebrada el día 03 de abril del

2023

Se da lectura al acta de la sesión extraord¡naria 010-2023 celebrada el día 12 de

abril del 2023. ACUERDO 3. Se aplueba en firme con 5 votos de los miembros

presentes el acta de la sesión extraordinar¡a 010-2023 celebrada el día 12 de abril

del 2023

Se da lectura al acta de la sesión extraordinar¡a 011-2023 celebrada el día 26 de

abril del 2023. ACUERDO 4. Se aprueba en firme con 5 votos de los miembros

presentes el acta de la sesión extraordínaria 011-2023 celebrada el día 26 de abril

del 2023

ARTICULO IV.

Asuntos Administrativos.

Análisis y Aprobación del Presupuesto Extraordinario 12O23. Justifcaciones de

Egresos del Presupuesto Extraordinarlo l-2023.

En el programa de administración, se realizan los siguientes ajustes:

En la Partida 1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS: Se

presupuesta la suma de fi 3 285 000,00 (Tres millones doscientos ochenta y

c¡nco m¡l colones exactos), distribuido en las sigu¡entes Sub Partidas. 1.03.01

lnformación: Se presupuesta la suma de I 1 000 000,00 (Un millón de colones),

Io anterior para contar con el presupuesto disponible para futuras publicaciones

de mejoras al Reglamento Autónomo y Reglamento de Caja Chica. 1.03.02

Publicidad y propaganda: Se presupuesta la suma de I 1 000 000,00 (Un millón

de colones), lo anterior para disponible para pago de menciones en redes

sociales, pago de publicidad, anuncios, y demás necesidades que se presenten

en el desarrollo diario. 1.03.03 lmpresión Encuadernación y Otros: Se

2
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COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PÉREZ ZELEDÓN
ACTA ORDINARIA 01 2-2023
02 de mayo 2O23

presupuesta la suma de É.285 000,00 (Doscientos ochenta y cinco mil colones

exactos), lo anterior para el disponible de impresiones de actas,

encuadernaciones de tomos, y cual necesidad de impres¡ón de expedientes.

1 .03.06 Comisiones y gastos por $ervie¡os financieros y comerciales: Se

presupuesta la suma de I 1 000 000,00 (Un millón de colones), lo anterior para

disponibte de pagos del convenio para uso de Ia plataforma del sistema

integrado de compras públicas. (SICOP). En la Partida 1.07 CAPACITACIÓN Y

PROTOCOLO: Se presupuesta la suma de I 1 000 000,00 (Un millón de

colones), diskibuido en la siguiente Sub Partida. 1.07.02 Actividades

Protocolarias y Sociales: Se presupuesta la suma de I I 000 000,00 (Un millón

de colones), lo anterior para el disponible para pagos de actividades de Junta

Directiva y otras de índole protocolarias que se presenten. En la Partida 1.08

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN: Se presupuesta la suma de rt 1

950 000,00 (Un millón novecientos cincuenta mil colones exactos), distribuido

en las siguientes Sub Partidas. 1.08.01 Mantenimiento de Edificios, locales y

Terrenos: se presupuesta se suma de I 500 000,00 (Quinientos mil colones

exactos), Io anterior para el disponible de cualquier mejora o mantenimiento de

emergencia que se presente en la oficina administrativa. 1.08.06 Mantenimiento

y reparación de equipo de comunicación: Se presupuesta la suma de I
200 000,00 (Doscientos mil colones exactos), lo anterior para el disponible de

cualqu¡er mantenimiento o mejora que se necesite en el equipo telefónico de la

oficina administrativa. 1 .08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y

mobiliario de oficina: Se presupuesta la suma de I 500 000,00 (Quinientos mil

colones exactos), lo anterior para el disponible de cualquier mejora que se

necesite en el mobiliario de uso de la oficina adm¡nistrativa. 1.08.08

Mantenim¡ento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de información:

Se presupuesta Ia suma de I 500 000,00 (Quinientos mil colones exactos), lo

anterior para el disponible se cualquier mejora o mantenimiento que necesiten

las computadoras de uso de la oficina administratíva, así como la compra de

licencias y anti virus. 1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos: Se

3
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COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PÉREZZEL N
ACTA ORDINARIA O1 2.2023
OZ de mayo 2O23

presupuesta la suma de fi 250 000 (Doscientos cincuenta mil colones exactos),

lo anterior para el d¡sponible para mejoras que ne@siten otros equipos de la

oficina administrativa, entre ellos el reloj marcador, refrigeradora, u otros. En Ia

Partida 2.02 PRODUCTOS QUíMICOS Y CONEXOS: Se presupuesta la suma

de I 400 00,00 (Cuatrocientos mil colones exactos), distribuido en las

siguientes Sub Partida. 2.01 .02 Productos farmacéuticos y medicinales: Se

presupuesta la suma de S10O 000,00 (Cien mil colones exactos), lo anterior

para el disponible para compra artículos de botiquÍn para cual emergencia que

se presente en la oficina administrativa. 2.O1.O4 Tintas, pinturas y diluyentes:

Se presupuesta la suma de S,2OO 000,00 (Doscientos mil colones exac{os), lo

anterior para el disponible para la compra de tintas para las impresoras de la

oficina adm¡nistrativa. 2.01 .99 Otros productos químicos y conexos: Se

presupuesta Ia suma de 1100000,00 (Cien mil colones exactos), lo anterior

para el dispon¡ble para la compra de materiales y productos para combat¡r

plaguicidas y fumigar Ia oficina administrativa. En la Partida 2.03 MATERIALES

Y PRODUGTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO: SC

presupuesta la suma de I 600 000,00 (Seiscientos mil colones exactos),

distribuido en las siguientes Sub Partidas. 2.01 .03 Materiales y productos

metálícos: Se presupuesta la suma de É, 150000,00 (Ciento cincuenta mil

colones exactos), lo anterior para el disponible cualquier material para mejorar

o mantenimiento que se presenten en la oficina administrativa. 2.03.03 Madera

y sus derivados: Se presupuesta la suma de I 150 000,00 (Ciento cincuenta mil

colones exactos), para la compra de cualquier material que se necesite en

posibles mejoras y mantenimiento a la oficina administrativa. 2.03.04 Materiales

y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo: Se presupuesta la suma de f
200 000,00 (Doscientos mil colones exactos), lo anterior para el disponible para

cualquier necesidad de teléfonos para oficina administrativa y repuestos que los

mismos puedan necesitar. 2.03.06 Materiales y productos de plástico: Se

presupuesta la suma de I 100 000,00 (Cien mil colones exactos), lo anterior

para la compra de cajas plásticas para el archivo y custodio de expedientes

4
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co¡¡rÉ CANTONAL DE DEPoRTES Y RECREACIÓru oe pÉRez
ACTA ORDINARIA 012-2023
02 de mayo 2023

administrativos. En la Partida 2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y

ACCESORIOS, Se presupuesta la suma de I 150 000,00 (Ciento cincuenta mil

colones exactos), distribuido en las siguientes Sub Partidas. 2.U.O1

Herramientas e instrumentos; Se presupuesta la suma de I '100 000,00 (Cien

mil colones exactos), lo anterior para la compra de cualquier implemento no

capitalizable que se necesite para mejoras o mantenimiento de la oficina

administrativa. 2.04.02 Repuestos y accesorios: Se presupuesta la suma de I
50000,00 (Cincuenta mil colones exactos), lo anterior para la compra de

repuestos u otros utensilios que se necesiten para uso de la oficina

administrativa, entre ellos extintores. En la Partida 2.99 ÚTlLES, MATERIALES

Y SUMINISTROS DIVERSOS, Se presupuesta la suma de É 1500 000,00 (Un

millón quinientos mil colones exactos), distribuido en las siguientes Sub

Partídas. 2.99.01 [,tiles y materiales de oficina y cómputo: Se presupuesta la

suma de É 850 000,00 (Ochocientos cincuenta mil colones exactos), lo anterior

para la compra de materiales de trabajo de oficina que se necesiten en el

desarrollo diario de la oficina administrativa, también para uso en sesiones de

Junta Directiva. 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos: Se presupuesta

la suma de I 300 000,00 (Trescientos mil colones exactos), lo anterior para la

compra de resmas de papel, cajas de cartón o cualquier impresión de

emergencia, en el uso de las labores diarias de la oficina administrativa. 2.99.05

Útiles y materiales de limpieza: Se presupuesta la suma de I 100 000,00 (Cien

mil colones exactos), lo anterior para la compra artículos de limpieza e higiene

para el uso de las labores diarias de la oficina administrativa. 2.99.06 Útites y

materiales de resguardo y seguridad: Se presupuesta la suma de I 100 000,00

(Cien mil colones exactos), lo anterior para la compra de materiales de

resguardo y seguridad que se necesiten en el uso diario de la oficina

admiñistrativa, como mascarillas, gorras, guantes, chalecos reflectivos entre

otros. 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros: Se presupuesta la suma de

É 150 000,00 (Ciento cincuenta mil colones exactos), lo anter¡or para la compra

de cualquier otro articulo no contemplado en las sub partidas anteriores, que se

5
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ACTA ORDINARIA 012-2023
02 de mayo 2023

N

pueda necesitar en el uso diario de la oficina administrativa. En la Partida 5.01

MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO, Se presupuesta la suma de rt, 6

000 000,00 (Seis millones de colones exactos), distribuido en las siguientes

Sub Partidas. 5.0,l .03 Equipo de comunicación: Se presupuesta la suma de I 2

000 000,00 (Dos millones de colones exactos), lo anterior para la compra una

cámara para grabar las sesiones de Junta Directiva, así como cámaras de

vigilancia para la oficina administraliva. 5.01 .04 Equipo y mobiliario de oficina:

Se presupuesta la suma de $ 2 OOO 000,00 (Dos millones de colones exactos),

lo anterior para la compra de archiveros para ef custodio de documentación de

la oficina administratlva y cualquier otro artículo de uso de oficina que se

necesite. 5.01.05 Equipo de cómputo: Se presupuesta la suma de É 1

000 000,00 (Un millón de colones exactos), lo anterior para la compra de una

computadora portátil para uso de Junta Directiva y personal administrativo en

actividades que se desarrollen fuera de la oficina administrativa. 5.01 .99

Maquinaria, equipo y mobiliario diverso: Se presupuesta la suma de rt 1

000 000,00 (Un millón, de colones exactos), lo anterior para la compra de aire

acondicionado para la oficina administrativa y compra de caja fuerte. En la

Partida 5. CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS, Se presupuesta la

suma de É, 17 000 000,00 (Diecisiete millones de colones exactos), distribuido

en la siguiente Sub Partida. 5.03.99 Otras construcciones, adiciones y mejoras:

Se presupuesta la suma de É, 17 000 000,00 (Diecisiete millones de colones

exactos), lo anterior para sacar un cartel a licitación para mejoras y arreglos de

Ia oficina administrativa y Ia fachada.

En el programa de recreación, se real¡zan los siguientes ajustes;

En la Partida'1 .01 ALQUILERES: Se presupuesta la suma de 17500000,00

(S¡ete m¡llones de colones exactos), distribuido en las siguientes Sub Partidas.

'f .01.01 Alquiler de edificios, locales y terrenos: Se presupuesta la suma de I
5 000 000,00 (Cinco millones de colones exactos), lo anterior para contar con el

presupuesto para cumplir con las obligaciones de alquiler de instalaciones para

entrenos de las diferentes disciplinas deportivas. 1 .O1 .O2 Alquiler de

6



:.k¿: r'' -qEli t'+ oss§s'.{:
,.1

COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PENC}"ZETC.OÓT'¡

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

1l

12

I3

t4

l5

l6

17

t8

19

20

?1

22

23

24

¿>

27

28

29

30

ACTA ORDINARIA 01 2-2023
O2 de mayo 2O23

maquinaria, equipo y mobiliario: Se presupuesta la suma de I 2 000 000,00

(Dos millones de colones exactos), lo anterior para cualquier contratación para

alquiler de mobiliario, toldos, u otros, para actividades deportivas que se

desarrollen según Io establecido en el Plan de Trabajo 2023. 1.01.03 Alquiler de

equipo de cómputo: Se presupuesta la suma de I 500 000,00 (Quinientos mil

colones exactos), lo anteríor el alquiler de equipo de cómputo que se pueda

necesitar en alguna actividad que se desarroÍle en los próximos meses, según

lo establecido en el Plan de Trabajo 2023. En la Partida 1.07 CAPACITACIÓN

Y PROTOCOLO: Se presupuesta la suma de l5 000 000,00 (Cinco millones de

colones exactos), distribuido en la siguiente Sub Partida. 1.07.01 Actividades de

capacitación: Se presupuesta la suma de I 5 000 000,00 (Cinco millones de

colones exactos), lo anterior para reforzar el contenido presupuestario para

pago de arbitrales, inscripciones a campeonatos y cualquier capacitación a

entrenadores o miembros directivos. En la Partida I .99 SERVICIOS

DIVERSOS: Se presupuesta la suma de I 10 000 000,00 (Diez millones de

colones exactos), distribuido en la siguiente Sub Partida. 1.99.99 Otros

servicios no especificados: Se presupuesta la suma de fi 1O 000 000,00 (Diez

millones de colones exactos), lo anterior para sacar a concurso clases de

Zumba para impartir en fas lnstalaciones del Polideportivo, dirigido a la

población adulto mayor y en general. En la Partida 2.01 PRODUCTOS

OUÍMICOS Y CONEXOS: Se presupuesta la suma de É,9 200 000,00 (Nueve

millones doscientos de colones exactos), distribuido en la siguiente Sub Partida.

2.01.U Tintas, pinturas y diluyentes: Se presupuesta Ia suma de I 9

200 000,00 (Nueve millones doscientos de colones exactos), lo anterior para Ia

compra de pintura para donación a la Junta Educativa del Colegio Técnico

Profesional San Isidro, y cualquier otra eventualidad que se presente con las

Juntas de Educación y Administrativas de Colegios. En la Partida 2.99 ÚTILES,

MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS: Se presupuesta la suma de I
50 386 310,00 (Cincuenta millones trescientos ochenta y seis mil trescientos

diez colones exactos), distríbuido en las siguientes Sub Partidas. 2.99.06 Útiles

7
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ACTA ORDINARIA 01 2-2023
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y materiales de resguardo y seguridad: Se presupuesta la suma de I
20 000 000,00 (Veinte millones de colones exactos), lo anterior para comprar

de materiales deportivos de seguridad para las diferentes disciplinas deportivas

y solicitudes de Juntas de Educación y Administrativas de Colegios" 2.99.99

Otros útiles, materiales y suministros: Se presupuesta la suma de I 30 386

310,00 (Treinta millones trescientos ochenta y seis m¡l colones exaetos), lo

anterior la comprar de balones, uniformes, y demás materiales de competición

para las diferentes disciplinas deportivas y solicitudes de Juntas de Educación y

Administrativas de Colegios. En la Partida 5.01 PRODUCTOS QUíMICOS Y

CONEXOS: Se presupuesta la suma de / 20 546 999.85 (Veinte millones

quin¡entos cuarenta y seis mil novecientos noventa y nueve colones con

85/100), distribuido en la siguiente Sub Partida.5.O1 .07 Equipo y mobiliario

educacional, deportivo y recreativo: Se presupuesta Ia suma de É

20 546 999.85 (Veinte millones quinientos cuarenta y seis mil novecientos

noventa y nueve colones con 85i 100), lo anterior para Ia compra de un ring de

boxeo y materiales de este mismo deporte, tales como sacos, peras u otros. ---

En el programa deportivo, se realizan los síguientes ajustes:

En la Partida 1.01 ALQUILERES: Se presupuesta la suma de 12000000,00
(Dos millones de colones exactos), distribuido en la siguiente Sub Partida.

1 .O1.OZ Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliarlo: Se presupuesta la suma de

É 2 OOO 000,00 (Dos millones de colones exactos), lo anterior para cualquier

contratación para alquiler de mobiliario, toldos, u otros, para actividades

deportivas que se desarrollen según Io establecido en el Plan de Trabajo 2023,

según las necesidades del Programa Juegos Nacionales. En la Partida 1.05

GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE: Se presupuesta la suma de I
50 000 000,00 (Cincuenta millones de colones exactos), distribuido en la

siguiente Sub Partida. 1.05.01 Transporte dentro del país: Se presupuesta la

suma de É 50 000 000,00 Cincuenta millones de colones exactos), lo anterior

para la licitación de transportes para las disciplinas deportivas y el programa de

Juegos Nacionales. En la Partida 1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS

8
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ACTA ORDINARIA O1 2-2023
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OBLIGACIONES: Se presupuesta la suma de I 800 000,00 (Ochocientos mil

colones exactos), distribuido en la siguiente Sub Partida. 1.06.01 Seguros: Se

presupuesta la suma de I 800 000,00 (Ochocientos mil colones exactos) lo

anterior para el pago de póliza de riesgos del vehículo SfU 8202. En la Partida

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO: Se presupuesta la suma de fi 5

000 000,00 (Cinco millones de colones exactos), distribuido en la siguiente Sub

Partida. 1.07.01 Actividades de capacitación: Se presupuesta la suma de l5
000 000,00 (Cinco millones de colones exactos), lo anter¡or para reforzar el

contenido presupuestario para pago de arbitrajes, inscripciones a campeonatos

y cualquier capacitación a entrenadores o miembros directivos. En la Partida

2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS: Se presupuesta la

suma de I 5 000 000,00 (Cinco millones de colones exactos), distribuido en la

siguiente Sub Partida. 1.02.03 Alimentos y bebidas: Se presupuesta la suma de

É 5 000 000,00 (Cinco millones de colones exactos), lo anterior para refozar el

contenido presupuestario para las necesidades de alimentación del proceso de

Juegos Deportivos Nacionales. En la Partida 2.04 HERRAMIENTAS,

REPUESTOS Y ACCESORIOS: Se presupuesta la suma de I 500 000,00

(Quinientos mil colones exactos), distribuido en la siguiente Sub Partida.

2.02.04 Repuestos y accesorios: Se presupuesta la suma de I 500 000,00

(Quinientos mil colones exactos), Io anterior para la compra de repuestos que

se necesiten en el vehículo SM 8202. En la Partida 2.99 ÚTILES, MATERIALES

Y SUMINISTROS DIVERSOS: Se presupuesta la suma de fi, 112 000 000,00

(Ciento doce millones de colones exactos), distribuido en las siguientes Sub

Partidas. 2.99.04 Text¡les y vestuario: Se presupuesta la suma de I
50 000 000,00 (Cincuenta millones de colones exactos), lo anterior para

comprar de uniformes para d¡sc¡pl¡nas deportivas del proceso de Juegos

Nacionales y solicitudes de Juntas de Educación y Administrativas de Colegios.

2.99.06 tltiles y materiales de resguardo y seguridad; Se presupuesta la suma

de fi 20 000000,00 (Veinte millones de colones exactos), lo anterior para

comprar de materiales deportivos de seguridad para las diferentes disciplinas

9



ffi 58

COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PEREZ
ACTA ORDINARIA 012.2023
02 de mayo 2023

uesb Extaorünario I-2028

AUMENTARINGRESOS

r,0.0,0.00,00.0.0.000 w§BE4rwlnriww 318 818 309,E5 100,00

1,,1.0.0,00.00,0,0,000 TRA¡¡SIERENCIAScoRRIENTE§l 318 818 36.E5 100.00

1.4.1.0.00.00.0.0.000

N

1 deportivas del proceso de Juegos Nacionales y solicitudes de Juntas de

2 Educación y Administrativas de Colegios. 2.99.99 Otros útiles, materiales y

3 suministros: Se presupuesta la suma de É,42OOO 000,00 (Cuarenta y dos

4 millones de colones exactos), lo anterior la comprar de balones, uniformes, y

5 demás materiales de competición para las diferentes disciplinas deportivas del

6 proceso de Juegos Nacionales y solicitudes de Juntas de Educación y

7 Administraüvas de Colegios.

8 c.c.o.n. Pérez Zeledón

9

10

11

t2

13

14

15

16

17

18

19

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

1.4.1.4.00.00.0.0.000

IRANSFDRENCIA§ CORRIENTES DEL
SECTOR PT]BLICO

Tra¡sferencias csde es & C¡bi¡mm Locahs

I litrnbipaldad de Pé¡ez Zebdori

3H

318 818 309.85

Itt 818 309,85

3t8 818 309f5 100,00

100,00

t00,00

318 818 309,85 t00,00T(yIAL AI'MENTAR INGRF§OS

PRESUPU ESTO EXTRAORDINARIO I-2023
por partida

¡ SERVICIG

¡ MATIN|AIES Y SUMIHbTRÓ5

JSIE E'OURAO€RG

CLÁ§flCACTON D3 fiGNE8{XIcúDrco PAactrL I rour, .a

14

10
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é1roór'¡ :,con¡rrÉ CANToNAL DE DEpoRTES y REcREAqór{ or pÉnezz
ACTA ORDINARIA O1 2-2023
02 de mayo 2023

C.C.D.R. Pérez Zeledón Presupuestut Extraordínarío I-2023

AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL DE GASTOS PORPARTIDA

DETALLE I TAL
GM{If,AL

PR(rc*¡MA

AdEñdEtll¡ción

}f,OGRÁ.[fA
Í

nocrcarüt

PROGTA.MA

Deporftvo§

TOTA POR PARTIDA 318 818 «¡9.85

85 535 000,m

188 736 310,00

/$ 546 909,85

100.0e/"

n,14%

59,2ü16

,3,06%

31 885 000.«)
l0,(x¡%

6 235 000,00

2 650 000,00

23 000 000,00

]]l_§sl-cgg.cg
35,01%

22 500 000,00

68 586 310,00

20 546 9S9,85

175 300 000.00

54,94/6

57 800 000,00

117 500 000,00

0,00

1

2

5

SERvIC]üi

MA I[RI,{U§ Y ÑMT\IISTRO6

BIE]\AS DI ]R{.DÉR(){i

C.C.D.R Pérez,Zeldón Pres¡rDUfffo

1

2

J

4

5

6

.7

8

9

10

1l

12

13

14

15

16

t7

18

19

,n

2t

22

23

)¿.

25

26

27

28

29

30

AU}Iff{IAR ECRI^§OS

DITALLI G[N[R{L D[ fiiru§O§ POR §UB TiRTIDA

t¿IiDA /§Ut¡rm¡ $L
6B{!t¡L

t¡mAtBA
I

¡üúhú

Pm§$n

n {r!¡dh

Hocrr r

s[Rl,Icns ló 5¡5 itiJ0.0{ 21.tít/, ó215000.m !2 5000m.m 5? m0 0{0.00

1.01 alou[,[Rx§ ! 5{0 000,1I L§% 0¡0 7 5{0 000.00 ! irn} 0r]it.r

t.0l.0l Altuiler d¡ rdificios. lmales f lemms 5 {XXl 000,ür IJ7% q0{ 5 000 000,0{ 0,{0

1.01.02 Alquiler de maquilari¡, e,tuipo -! ¡robilieio .1 00t 00{,llrl t,259i 2 000 {J00,00 I000000,00

t.0t.0l Alqüik de eqüiro & cómouLo i{» 00ú.0i1 0.lo"i 0.011 i00 000.00 0.ül

1.0J stRl'tfl 0s CoMlRClALts Y I'NA\C|[R0S J tt5 000,N l.lB% 3 2&50m. 0.00

l.0l.l]l l¡io¡¡acioo i 0m 0ffi.fl1 0Jlx I m0 ffqlt 0m 0,fr]

l.frl l]2 h¡bltiú¿d ! ünD!,!¡d¡ I rlx)001,fl1 fl,I% I m0«{.rx 0.rxl 0,m

1.01.01 lm6sión. encuademación y ottr 285 m0,0c 0.0v,i 2E5 üILm 0,m 0,fl]

1,01.06 Conrsuns r uslos ru x¡licim f¡'¿¡cicn» r c¡mrrialc§ l 0m m{1.0ú [.]1.,1 t 0t1l ú0ull 0 01r

1.05 Gt§10§ Df vraJi Y TR{Il§fom $ m0 fit0.00 rtút% 0.00 0.0r

1.05.01 Tr¡¡sofe &[to d€i pdh 50m«)lJ.m ti,63% 0,u0 0.0i)

cúomo

11

50 000
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COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PÉR
ACTA O R D I NARI A O 12.2023
02 de mayo 2023

1

2

J

4

5

6

7

I
9

l0

ll
12

13

14

15

16

17

18

19

20

2l

22

23

24

¿>

26

27

28

29

30

¡oo uro.ool 035./, e.m 0.00 800 000.00

&1ll 0Jfr lL|xJ 0.110 Eü) l)OU i)I

¡¡s.¿l I 000 í0G0t 5 000 000 00 s 000 000.00

l0rnrt m000 t.J49; 00{ 5ü10000.{§. 50000110.00

lL|m 0,lL LüO

i

r 95Ú 0fir.fr 0.00r 0.00

1.08.01 N4r¡¡ülirrir 0 de ed¡licisi lir.¡lesy tdr¡enos i00ril0,!10 51)0 m0f)ll 0,{r0 0,00

1,08.0ó Ma aii¡irrto ! reiü¿ciófl de couilo ó coÍru¡icacii{] 200m0,m r,.mr.] ltj0 (]rufi1 0.ú0 0.m

t.08.07 tr4¡lleriminioI riroñciér d.cq ror mobilimir & oÍlciru
I

; !(n1r00.ül tl.t6"! 50ú o.ix) 0.m

0.lri'; 5m ofil.rI 0.rx 0,0)

250 m0.m 0.0El" tJ0 0{10.0{r 0.ú0 0.fr

1,99 SERVICioS DfVIRSOS 100m00{.mr 3,11% 0.fl r0 000 040.00 0.00

Lrlg.99 0lro¡ s¿rvr'r;ios no c$€§iñ{¿dc6 t0 0m ú00,00 It0 l0 000 m0.00 0,rI

1

ti1

2.0t.0, Pll]ll0clos fannac¡nlicos r nedicinales tm 0m.m 0.03% t00 m0.0l] 0.011 000

1.0t04 Tirtá§. rintur¿§ 1 dihveÍes 9 4tl0 txl),ült :.95',i l0'r üxr.0ú 9 ,t00 i](l0.rll 0.00

2.0t.99 otrü ,lqluctos ouiÍi§oa Y cooexus tmm0.00 0,01,6 tm 001.0t 0,00 0,110

,,ü1 ALIMINTOS Y PRODUCü§ AGNOPICUARIO§ 1,r 000 000J[ ,rJg7o 0.00 I000 000.t¡{ 5 000 000J0

7.|i.03 hhid 14l)fr{r 0.m lJyi 0.0( 9 fi10 ülü0{ 5 $0 01t0.00

2.0J
M¡TERIALE§ Y PROD(TM§ DE II§O L\ LA CON§TflLTCflON

Y MA¡{11tXf}ll[t{ft} ó000mJnl 0,19"a 60 0m.00 0.m 0.0{

ml0l Nl¡teri¡lrs ) produclos úrelalic¡s 50 0tl0.u) 0,05L t$ m0,00 0.rÍ 0.úi

2.0.1.03 iv¡dim y tur dc vad¡s I50 m0.ül lL0rl ü01

¡.01.0r lll¿lsúles y Droduclos eldchcos. Elef§lisos y de simBtlo 200 tl01).n) 2ül1100,ü 0.00 0.ül

2 03.06 l,,f¡leiiales y E\)ducl0s de diis¡ico 0,mt¿100 0fiLül t0{ m0,m 0fi] 0,ll0

HIRNA ÍITNTA§ RTPTIT$OS Y ACfl.§ORIOS ó50 000.m 0.20.,4, r5¡10{0.m¡.01 0,{It 5&t 00a.m

2.01.01 I{end ent¿s r insfin€nto§ 1mm0.00. 0,011ó, rml) r,00 0.011 0.0{

t.l]4 0l Reu¡elos Y accesorios
II 550 mo.m 0.11!6 50 mo¡t 0 0rl 500 0110.r10

1§§ {ML[§ MNTOruAI,¡]§ Y SUMI]T§IROS DIIIRSOS 16 866 3t0.041 51.4{% 1 S{0 000.00 r¡ 386 !10.00 lt2 000 $im{

2.q9.01 Lliles r ,h¡ledales de ofiaira v aúlDülo 8i0 000.m E1%, 8Jfl m{.0r) t0ll 0.rll

2.99.0-l Prdu«os é papcl. cartlJfl e im¡ñ$§ 100 MOJÚ 0.09r.6, i00 000{10 ú.00 0.ül

2.99.04 Ie.{ilcsJ vegü¿rio f0crm0Áa.ü0, lt.6¡eál 0,00 l).fr 50 üll0m.0(r

2 99.05 ljtiles y ,naferiales de limpi?¡ IM UT 0.01% l{ril0ül.m 0.0t 0.011

2§!J6 i,tiles v nalsn¡ls ü resB¡aflb y srpÍidad llt 10u m0.00 tz_f801 l00llilí,m 20 üXlm0.00 l0 010 000,0l]

2.S99 otros üt¡es. nr¡rerialB r er,linkos l:ri6310.[0 2)it\; ti0 000.00 30 386 I L0.0rl +2 0m 0ü0.0l]

.06.0

1,lI?

l.0i.0l d4

1.07.02 Activid¡dÉs soci¡ks

l,0t

l,la¡teriúhnto y rqar¿cióÍ ú e$iF de caq,uto y sisiern$ &
1.08.08 i¡Ioir¡ació¡ 5m

1,06.99 M&rriúi¡ni$to de oros

t2
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COM|TÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PÉREZ ZELEDÓN
ACTA ORDINARIA 012-2023
02 de mayo 2023

C.C.D-R. Pérez Zeledón Pre s u p u e s to Exaaordin ario I -2093

xnN[§ Du[tDtRo§ ¿3túq¡r 11fi.t 2t me ffiLm m5¡6q{9$ OJT

MTOT]INARI¡.IOIMOY OBILIIHO 2ó 54ú 

''t3¡
ül3f ó000mMo ,0ró99rs 0,0{

5,01,03 Equh & §cmu¡irariófl 2 0mm{.fr 0.611 2mm.00

5,01.04 Bor¡i¡o vmotilirir & oúcim 2 0m fi0,00 0,61% 2 000 m0.m

5.01.05 Eq¡ioo e oó@e r0mü(),fi 0Jrt{ l0m 000.¡{

5.01.07 Eauoo v ¡¡ubili¡io d¡r¿rion¡j, dmortior rccr§sliw 2! 546 993J 641r{ 20 vó999,$

i.01,99 l'&o¡i¡si¡. co¡im v noüilkio dfveno l0m m0,00 03rt r m0unm qfi 0,ü

o,tr{ 0,0trf

10, CoRSmUtrmiIrÁ ¡Dlclo $ Y llDonr§ l?0mmfi It% t7ú fl
5.02.99 Ons co¡Succiws. adicirrs y ¡riot¡¡ r7 0m m0¡{ tJ# t7ffúm,0ú

MT¡!, CEI{TRAI llr t3üff l[7 xe5rrfi l ó31lrrj5 I75 0mqe0

10016 1o}t l0¡l)rl 35,01,t( 5{JM

1

2

3

4

5

6

7

8

I
r0

1l

12

13

14

15

l6

t7

18

l9

20

2l

22

23

24

?5

26

27

28

29

30

DETALLE AUMENTAR EGRESOS

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO I.2023
POR PROGRAiI{A

Admlnlst¡aclón
1096

I

II

trI

Adminisuzci5n

Recreación

Depofivos

31 885 000,00

1l I 633 309,85

175 300 000,00

10,000/o

35,01%

54,980/o

l3
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COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PÉ
ACTA ORDINARIA O1 2-2023
02 de mayo 2023

C, C. l). R- Pé¡ez Z,e I ed ón ¡'res ptlEsto l:xtñofltindrio I-t093

(lt:ADRO No- l

Df,'IAI-LE D[ 0RIGTN y Apr,rcAcró\ DE f,f,crRsos EspEcÍtrc(x

MOIIIO

¡nrÉ¡¿l¿¡r 6flrr¡É¡]!óI HóxÉ¡

D¡§CXI¡C¡OlI

3)88'8109.85

¿

AUMTN.r'.{R [G[II§O$

¡l 88! 000.0ú

68 586 tl10,0(

20 546 999.8i

17531m 000.0{

6 215 000.011

ó8 i8ó 3 t0,00

l0 546 9!e.85

n6na tt0,¡l a35.r5 Str6 0¡0 0r0

IOTALIS J18 t¡3 ¡0r¡5 i!lE a0.Ir¡¡ filata r¡§rt

AIIMÚÑTARINCRUS¡]6:

C- C. D- R. Pérez .7,e1<:d<1t¡ Prt:su¡tuesto llxtraordinario I-2O2.7

1

2

J

4

5

6

7

8

9

10

11

t2

l3

l4

15

16

t7

I8

t9

20

2t

22

23

24

25

26

28

29

30

ANE}((} No. 1

CLASIFICACIóN EC(,Nd)MICA INGRESC)S
TOTALGENERAL

( milbnes de colones )

Mallel Mont Mulillo
TESORER.A C-CDR PZ

o7-os-23

DETALLE
FROSt]PUESTO

ORDINARTO
l¡Drsbsdo)

TOTALINGRESOS

I

-,

3

Ingresos Corientes

Iügresos de Capital

Finar¡siamisnto

3 r8,82

318,82

Elabora.Io por:

t4
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ez zerenoicolulrÉ cANToNAL DE DEpoRTES y RECREACTóru or pÉR

ACTA ORDINARIA 01 2.2023
02 de mayo 2023

I

z

J

4

5

6

'7

8

9

10

11

12

13

14

15

1ó

1.7

18

19

)n

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

C. C.D,R. Pérez Zeledót¡ Presupuesto Extrao¡dinario I-2023
ANEXO No. 2

CI,ASIFICACIÓN ECoNÓMTCA
¡ument¡r EGRESOS

( 
'nilt¡les 

rl€ colooes )

DETALT-Í
PBOGÑAMA

I
PNOGXTA¡ÍA fROGNAMA

IÍ
Deporlivo§

IÍ,IAL
OBBAL

Ádúiúirt¡qciótr R.cÉ¡clh

1 GA§f6 CO*.f,IENIE§ E.E!T 91,v, t7530

E,69

8,89

9t,09

,r,09

175,30

17s,30

275,27

215,27

2 GA§ISDECAPITAL 2r.ú0 20,35 43,55

2-l
2.1.1

2.1_2

2.1.1

2.1.4
2.1.5

FoRMACIÓN DE CAPI'I,AI,
Edilicaciürcs
Vhs de comunic¿cón
Otras urtB¡Gticas

2,2

2..2.\

2.2.2
2.2.3

2.2.s

ADerJrslcróN Dt Ac-t'tvos
N{a$insri¿ y equipo

Edif'rcbs
Irl13nEüIes

Activod de valrr

2.3

2.3.1

2.1.2
2 ',i. l

TRA.ÑSTTRDNCIAS Df, CAPITAI,
T¡ansferensias dr'§apilal al S.rtrx Púhl¡o
Tr¡.nsferenc;as dc capnal al Seclor Privado
Tlnlriferencias de capikl al Se(tor ExtErf¡l

5

3.1

3.2

TBANS¡CÍxONE§ ¡trIAItICIEf.A§

coNCEsróN Dr PRúsrAMos

ADetlsICIóN DE vALoREs

AMORTIZACIÓN
Anürizrción inlenlr

^ 
xrtiasiú¡ e[cma

OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

sr.IMAs sE{ AsIGñAcróN
SuEas cin $iAr¡ción

Slmas sin asisB,.iln

3.3

1.3.1

3-3_2

3.¿

1

4.1.

4.t.1

17,OO

17,00

6,00

600

20,55

20.55

17,00

17.00

26.55

2655

IÜIAL Df, CASII'O§ Jr¡9 rll.63 175¡0

I.1
1.1,1
L 1.1 .1

l.l.1.2

GASTOS DE CONSfTMO
RAMUNNRACIONDS

Sueldos y sal¿r¡§
Conthr¡ciüEs srrc¡alet

r-1.2 ÁDoutstclóN DE BIENES y sERvICros

1-2

1.2.1

t.2_2

INTERESES

1-t
t.3.1

1.3.2

1.3.1

Tf.ANSI¡ERIiNCIAS CORRIENTR§
'I6nsacrcnciás córicñtÉs ¡l Sé.tÑ P'lhliúi
Trarlsfercncias cofticúes al Sector Privado

¡2tos¡2{t21Élrbor¡do por:

15

Maiet Mora Múrt o
l€sorcrd CCDRPZ
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COMITE CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PÉREZ

I

2

J

4

5

6

7

8

9

l0

ll
t2

l3

14

15

16

t7

18

19

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

JU

ACTA ORDINARIA O1 2.2023
O2 de mayo 2023

Una vez discutido el Presupuesto Extraordinario l-2023, se toma el siguiente

acuerdo: ACUERDO 5. Se aprueba el Presupuesto Extraordinario l-2023, del

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, por un monto de

É 318 818 309.85 (Trecientos dieciocho m¡llones ochocientos dieciocho mil

trecientos nueve colones con 85/100). Acuerdo en firme con 5 votos de fos

miembros presentes.

ACUERDO 6. Solicitar a la señora Lorena Tames Salazar, presentar ante la

Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreac¡ón, la propuesta de

los siguientes Carteles para Contratación Administrativa, con los siguientes

plazos:

1. Cartel de Contratación Administrativa para realizar cena de reconocimiento

para aüetas que participaron en Juegos Deportivos Nacionales 2022-2023.

(Plazo al 8 de mayo).

2. Cartel de Contratación Administrativa de compra de pintura para Gimnaslo

def Colegio Técnico Profesional de San lsidro. (Plazo al 15 de mayo).

Cartel de Contratación Administrativa para pago de arbitraje de Torneo de

Fútbol de Ligas Menores. (Plazo al '15 de mayo).

3. Cartel de Contratación Administrativa para compra de cámara de

grabación para sesiones de Junta Directiva. (Plazo al 15 de mayo).

4. Cartel de Contratación Administraüva para contratación de instructor de

cardio dance para la población adulta mayor y público en general. (Plazo al

15 de mayo). Cartel de Contratación Administrativa para pago de

inscripciones para Liga de Ascenso de Voleibol Femenino y Mascul¡no.

(Plazo al 15 de mayo).

5, Cartel de Confatación Administrativa para transporte de atletas dentro del

país. (Plazo al 30 de mayo).

6. Cartel de Contratacíón Administraüva para elaboración e instalación del

ring de boxeo y sus accesorios. (Plazo al 30 de mayo).

l6
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4

5

6

7

8

9

10

1l

12

13

t4

15

16

t7

18

19

20

2t

22

23

24

25

26

27

28
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COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PEREZ
ACTA ORDINARIA O1 2-2023
02 de mayo 2023

7. Cartel de Contratación Administrativa para la compra de balones para las

disüntas Asociaciones Deportivas que estan adscr¡tas al Comité Cantonal

de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón (Plazo al 30 de mayo).

8. Cartel de Contratación Administraüva para la compra de juegos completos

de ajedrez (Plazo al 30 de mayo).

Acuerdo en firme con 5 votos de los miembros presentes.

ACUERDO 7. Se acuerda nombrar a la señora Tesorera de la Junta Directiva

del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, Mariel Mora

Murillo, como única persona encargada de manejo de las llaves de la bodega

de este Comité Cantonal. Acuerdo en firme con 5 votos de los miembros

presentes.

ACUERDO 8. Que la señora Mariel Mora Murillo, tesorera, realice los trámites

pertinentes relacionados a desecho de artículos, objetos y demás que son

propiedad del Comité Cantonal de Deportes y Recreación y que el mismo tiene

bajo lista de artículos en desuso, por deterioro, entre otras cosas que no

permiten el aprovechamiento de los mismos. Acuerdo en firme con 5 votos de

Ios miembros presentes.

ARTICULOV

Correspondencia.

Se recibe documento con número de ingreso 122, suscrito por Wlberth Ureña

Bonilla, representante legal de la Asociación Deportiva y Recreativa Sueños y

Valores de Fútbol y Afines, con asunto de programación de los partidos

correspondientes a la segunda división, casa y visita- Se toma nota. -------------

Se recibe documento TRA-0093-23-SCM con número de ingreso 125, suscrito por

Adriana Henera Quirós, Secretaria Municipal, con asunto de aprobación de

incremento salarial para los funcionarios municipales conespondiente al I

Semestre del 2023. ACUERDO 9, Se acuerda real¡zar gestiones para aplicar el

aumento salarial según lo aprobado por el Concejo Municipal, hasta que la

Municipalidad de Pérez Zeledón aplique el mismo a sus funcionarios, Acuerdo en

1'7
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COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE PÉREZZEL
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I firme con 5 votos de los miembros presentes.

2 Se recibe documento con número de ingreso 126, suscrito por Alvaro Fallas

3 Cascante, representante legal de la Asociación de Fútbol Salón de Pérez

4 Zeledón, con asunto de solicitud de respuesta al documento TRA-028-23-SCC

5 respecto a solicitud de ampliación de información de documentos entregados a

6 este Comité Cantonal con anter¡oridad. Se toma nota y se queda a Ia espera de

7 la entrega del formulario de donación completo, según lo indicó la señora Campos

8

9

10

1l

T2

13

14

15

16

t7

I8

19

20

2t

?2

23

'rA

25

26

27

ta

29

30

Jiménez en aEnción a visitas

Se recibe documento OFI-01 1t23-AlM con número de ingreso 130, suscrito por

Gilberth Quirós Solano, con asunto de devolución de documentación. Se toma

nota.

Se recibe documento OF-AEFFB-O01 *2023 con número de ingreso 132, suscrito

por Nadia Zá¡ale Manzanares, seqetaria Fusión Buenos Aires, con asunto

solicifud para ser tomados en cuenta para participar en el tomeo de fútbol de ligas

menores. ACUERDO 10. Se aprueba la participación de Ia Asociación Escuela de

Fútbol Fusión Bonarense de Buenos A¡res en el Torneo de Fútbol de Ligas

Menores organizado por el Comité Cantonal de Deportes y recreación de Pérez

Zeledón. Acuerdo en firme con 5 votos de los miembros presentes.

Se recibe documento con número de ingreso 133, suscrito por Sebastián Alberto

Godínez Garcia vicepresidente de la Asociación Valle Baloncesto Pérez Zeledón,

con asunto de nota de agradecimiento por el apoyo para el Tomeo 3x3 CCDR y

solicitud de día lunes y otro día entre semana para entrenamiento de equipo de

baloncesto "La U" que pertenece a dicha Asociación Deportíva. ACUERDO ll.
Se aprueba asignar a la Asociación Valle Baloncesto para su respectivo

entrenam¡ento los días lunes en el horario de 8:00 pm a 10:00 pm. Acuerdo en

frme con 5 votos de los miembros presentes.

Se recibe documento con número de ingreso 135, suscr¡to por Eduardo Jiménez y

Marialy Jiménez, entrenadores de Tenis de Campo, con asunto de solicitud de

canchas de tenÍs de campo, hidratación, almuerzo y bolas de tenis para fogueo

los días 29 y 30 de abril del 2023

l8
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ACUERDO 12. Coniunicar al señor Eduardo Jiménez y a la señorita Marialy

Jiménez, que este tipo de solicitudes de donación, se deben tramitar a través de

la Asociación Deportiva de Tenis de Campo, con el respectivo formulario de

donación y sus documentos adjuntos. Acuerdo en firme con 5 votos de los

miembros presentes

Se recibe documento con número de ingreso 136, suscrito por Ariel Valverde

Abarca, presidente de la Asociación Deport¡va Body Combat PZ, con asunto de

respuesta al documento TRA-041-23-SCC referente a solicitud de ampliación de

información a dogcumento entregado con anterioridad. ACUERDO 13. Se

aprueba la programación de horario de entrenamiento ya estipulado

anteriormente y se les solicita que en cuanto tengan datos concretos para los

talleres planeados, presentar ante el Comité Cantonal de Deportes y Recreación

el plan para que sea analizado por la Junta Directiva. Acuerdo en firme con 5

votos de los miembros presentes.

Se recibe documento OFI-0123-23-A|M con número de ingreso 137, suscrito por

Gilberth Quirós Solano, Auditor lntemo de la Municipalidad de Pérez Zeledón, con

asunto de solicitud de información presupuestaria correspondiente a los periodos

del2021,2O22y 2023. Se tramita.

Se recibe documento OFI-0149-23-A|M con número de ingreso 143, suscrito por

Gilberth Quirós Solano, Auditor lnterno de la Municipalidad de Pérez Zeledón, con

asunto de proceso de autoevaluación anual de calidad de la Unidad de Auditoría

lnterna, periodo 2022. Se procede con el respec{ivo trámite.

Se recibe documento OFI-093-23.SCC con número de ingreso 144, suscrito por

Juan Pablo Camacho Navarro, presidente de Junta Directiva del Comité Cantonal

de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, con asunto de artículos en proceso

de donación a la Administración del Polideportivo. ACUERDO 14. Se aprueba

realizar trámite formal para la donacíón a la Munícipalidad de Pérez Zeledón, una

sierra de extensión, una máquina para soldar y su respectiva mascarilla, para uso

especifico en las lnstalaciones del Polideportivo Acuerdo en firme por 5 votos de

Ios miembros presentes.
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Se recibe documento OFI-0130-23-SCM con número de ingreso 145, suscrito por

Adriana Henera Quirós, Secretaria Municipal, con asunto de solicitud de informe.

ACUERDO 15. Se aprueba hacer traslado de dicho documento para su

respectivo trámite al señor secretario de la Juntia Directiva, Edgar Francisco

Jiménez Risco, indicando plazo de vencimiento. Acuerdo en firme con 5 votos de

los miembros presentes

Se recibe documento con número de ingreso 146, suscrito por Karol llama

Madrigal, contadora privada del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de

Pérez Zeledón, con asunto de entrega de informes contables correspondientes al

mes de marzo del 2023. ACUERDO 16, Se aprueba los informes contables

correspondientes al mes de marzo del 2023. Acuerdo en firme con 5 votos de los

miembros presentes.

Se recibe documento con número de ingreso 147, suscrito por Marino Salazar

Araya y Oinner Badilla Badilla, presidente y secretario de la Junta Administrativa

del Liceo Rural Buena V¡sta, con asunto de declaración jurada del retorno de

inversión de Carrera Aüética. ACUERDO 17. Solicitar a los señores Marino

Salazar Araya y Oinner Badilla Badilla, presidente y secretario, respectivamente,

de la Junta Administraüva del Liceo Rural Buena V¡sta, que se especifique mejor

el retorno de inversión que obtendrá el Colegio con el dinero recaudado con estia

Canera Atlética, además un aproximado de inscripciones y valor económico, así

mismo, que cantidad de atletas del Liceo Rural Buena Vista podrán participar de

forma gratuita en esta carrera. Acuerdo en firme con 5 votos de los miembros
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presentes.

Se recibe documento con número de ingreso 151 , suscrito por Ronald Solano

Ortega funcionario administrativo del Comité Cantonal de Deportes y Recreación,

con asunto de Torneo Escolar Fútbol Sala Femenino y lVlasculino. ACUERDO 18.

Se acuerda iniciar un proceso de pre inscripción para d¡cho Torneo, para poder

cotizar los arbitrajes y presentar cartel de contratación administrativa, y en cuanto

se concluya, se deberá remitir a la Junta Directiva del Comité Cantonal de

Deportes y Recreación de Pérez Zeledón. Acuerdo en firme con 5 votos de los
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L

miembros presentes.

Se recibe documento OFI-102-23-SCC con número de ingreso 153, suscrito por

Lorena Tames Salazar, funcionaria administrativa del Comité Cantonal de

Deportes y Recreación, con asunto de pagos para el mes de mayo del 2023.

ACUERDO 19. Se aprueba realizar los pagos conespondientes al mes de mayo

incluidos en el documento OFI-102-2&SCC. Acuerdo en firme con 5 votos de los

miembros presentes.

ARTTCULO Vl.

lnformes

La Junta de Educación de la escuela La Aurora de Pérez Zeledón se comunicó

con Ia señora Tesorera de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y

Recreación con la ¡ntención de conversar respecto a posible colaboración con

temas de ¡nfraestructura del Gímnasio de Ia escuela entre otras cosas en las

que se pueda colaborar. La reunión sería con la meta de conversar cuál sería la

manera correcta para solicitar dicha ayuda.

ARTICULO VII.

Mociones.

No hubo.

ARTICULO VII.

Cie¡re de sesÍón

No habiendo más asuntos por tratar, se cierra la sesión al ser las veinte horas con

cincuenta y seis minutos del dos de mayo del dos mil veintitrés, en las

instalaciones de la oficina administrativa del Polideportivo, en San lsidro Centro. -
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Presidente Secretario
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